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Se suscribe, ea esta ciudad en 
ki librería do Miñón á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores suscri-
tores, y 10 fuci'ít l'ranto de porte. 

IJOS artículos comunicados y los 
anuncios &c. s.o (lirigfirán á la Re
dacción, trancos tic porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

• 1 

•, ARTICULO DE . OFICIO. 

Gobletm Político de la- Provincia d.e León. 

\ .a Sección. Circular n ú m e r o 6 8 . 
•\l?Q!f el Ministerio de la Gobernac ión d é l a 

Fenmculft coa íecha, 3 4 ^ 1 « p r r i c n t e . s e me .comu-
tíl?» la JReal ó t d e n siguiente. 
'v* •JEÍ SéSbr Sfecrelario d d despacho de Gracia 

y Jiiaticiame comunica lo q ü c sigue. = 8 . M1. la 
RKÍNA,.(gobernadora se h a servido dirgirme la 
ley sigaieme. — Doaa ISABEL 11, por l a gracia 
da Dios y por la Const i tuc ión de la Monarqu ía 
fispañ'óla, R E I N A de las E s p a ñ a s , y durante su 
menor edad la Reina v iuda D o ñ a MARÍA. CRISTINA 
DE BARBÓN, su augusta Madre , como Gobe r 
nadoradel Reino, á todos los que las presentes 

.jírigren y entendieren ¡ sabed: que las Cortes h a n 
decretado . y Nos sancionamos lo siguiente. Las 

•CáríGS , después de haber -abserrado todas las for-
tttólUVades prescritas por la . Gonstitucion , han 

^ f t é ^ l a d o lo s igu i en t e . 
, .,Af,iic«4lo 1 . ° Se restablece en su fuerza f 
• « i g a r la ór.den de § 9 de Junio de 1 8 3 3 por la 
' quejas Cártcs declararon que-el t r i b u n a l supre-
^ nao'de | í ist ic ia debía siempre proceder á la f o r -
v. m a í a o u de causa contra los Magistrados y-Jueces 

•que Apareciesen infractores,de ley , o ra adquiriese 
' tos datos por las listas que deben remitirse á d icho 
S^pyeaio T r i b u n a l , ora por documentos que le 
.dirija «1 Gobierno, ó bien los adquiera por otro 
medio legal, con lo demás que en la misma orden 

' "'se previene. 
Á r t . S-O ^Se autoriza al tribunal supremo de 

jufct'cia par^ admitir quejas y acusaciones de los 
fiscales y de los ciudadano? «obre infcaccioacs do 

ley de los Magistrados y jueces. 
Art. 3 . ° Cuando el tribunal supremo de jus

ticia reciba documentos del Gobierno sin la for
m a c i ó n del espediente y consulta del cónsejo de 
Estado que previene el art ícu lo 253 de la Cons
t i t u c i ó n , ó admita quejas y en su virtud forme 
causas de oficio, se cometerá al Gefe Po l í t i co 
mas autorizado la inslruceion del sumario, mien
tras no se altere el art ículo Constitucional que 
se lo encarga , entcnd¡dndose;por mas autorizado 
el superior do Ja provincia' cu que se haya de 
instruir dicha sumario. 

Art. 4«0 Evacuada la sumaria por el Gefe 
pol/tico^ se^pasara á los fiscales para que exami
nen si ha lugar <5 no á la formación de causa 
y á la suspens ión del Magistrado ó Magistrados 
acusados, y después se verá en tribunal pleno 
psra hacer dicha declaración, . Si resultase la 
afirmativa , pasará a lá sala que corresponda 
para el seguimiento de la causa poniéndose des
d é luego la reso luc ión en noticia del Gobierno. 

Art. 5.° Para el: mas exacto c u n i p l i m i é n l o 
dei arl/culo 128 de la Cons t i tuc ión , se res tá-

. hlece en toda !a fuerza y vigor que tuvo al tiem
po de expedirse , el decveio de láG de Mareo de 
1 H § 2 , por el cual las Cortes declararon por J>un-
to general, que desde el momento de la publi 
cación de las elecciones de Diputados-electos, no 
pueden ser juzgados sino por el tribunal de las 
mismas. Se esceptua el solo caso de que merez
ca pena capital el delito que se impute al pro» 
cesado. 

Art. 6 .° Desde el momento en qua fallezca 
thx Diputado , ó que las Córtes declaren su im
posibilidad , el suplente que h.tya de remplazar-
le adquiere el dereqhq dé ser juzgado, por v\ tr i -
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Jbunal;r3jB las -ta^mM. 

Á T I . 7." Todo Juez ó tribunal de cualquiera 
^categoría que sea, tan luego como tenga cono
cimiento de que un ciudadano contra- q u i e n - s ¡ -

-gue causa , ha sido electo Diputado á Cortes . ,o 
.llamado como suplente en reemplazo del propie
tario, remit irá sin demora tesmonio de ella al 
Congreso, por c o n d ü c t j dul Gobierno, para que 
eu *u vista se resuelva lo que corresponda sobre 
los poderes de aquel y sobre el t ribunal que deba 

• continuar el procedimiento , suspendiéndose-entre 
"lanto si la causa está en plenario j continua li
ndólo si se halla en sumaria , con respecto á aque
llas diligencias cuya retardación pueda ser per
judicial al descubrimiento de la verdad ; pero sin 
proceder á arresto ni^otra providencia contra la 
persona del Diputado electo. 

Art . 8 .° E h el caso de que haya otros suge-
tos complicados en la causa principiada á un 
'Diputado electo, la jurisdicción y ¡conocimiento 
del tribunal de -Cortes no se cstenderá á los que 
no sean Diputados, sino que respecto de las per
sonas estrañas complicadas, se pasará testimonio 
del tanto de culpa, que resulte contra ellas, al 

"¡tribunal ó juzgado que sea competente. Palacio 
*i« las Cortes 15 de Marzo de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autori
dades asi civiles como militares y ecles iást icas , 
'de cualquiera clase y dignidad, que guarden y. 
iiagan guardar, cumplir y egecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendré i s lo entendida 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
.publique, y c i f 'culc .='Eslá rubricado de la Real 
raano.=Palacio á 22 de Marzo de 1837. = Lo 
«jue comunico á V . E . de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 25 de 
Marzo de t 8 3 7 . = . T o s é Landero.= De la misma 
Real orden lo traslado á V , S, para su conocii-
miento y fines •convenientes.'" 

Y lo transcribo á V V . para su inteligencia 
y fine» convenientes. Dios guarde á V V . muchos 
aftos. L e ó n 16 de Abril de 4 837,—Juan A n 
tonio Gamita.—Antonio Garc ía , Secretario.—Se-
í í o r « Alcaldes y Ayuntamiento constitucional 

~«1«,,.. 

Góbctrno Político de la Provincia de Learfo 

».* Sección. Circular.n.0'69.' 
Por el Ministerio de la Gobernación de' la Ptenín-

' snla y con fecha 9 del corriente, se me hace de Real 
^éráea la eomunicaGion que signe. 

"jlabicndo manifestado la esperiencia que «5 mas 

ASOnveriiewte parn el despacho de este Miiiistei'ía. de fii" 
trfohéi'nacioii d é l a Península que u u solo iudivjdutf~ 
firme todas las -resoluciones relativas ;'< los diviMsoi I r á -
miles de instrucción, asi como los traslados de la» Roía— 
les-jórdenes; y correspondiendo este cargo á falta de 
subsecretario al Gefe de sección mas antiguo, S, M. 
há tenido á' bien autorizar para dicha fimnn á D. Juaa 
Subercase, poniendo á su cuidado la primera sección á 
que está aneja la Subsecretaría , y trasladando -á l u 
cuarta que aquel deseóipeñaba.á D.JPascual María Ctien»-
ca. 

De Real órden lo comunico á V . S. para su ixwelit-
gencia y efectos correspondientes." 

Y lo.traslado á V V . á los propios fines. Dios guaedr 
á V V . muchos años. León 16 de Abr i l de i837.=Juau 
Antonio Garnica.=Anlonio Garcia , Secretario.=&n<»»-

-xes Aléales y Ayuntamientos constitucionales de 

Gobierno Político de-la Provincia de Lcoti, 

• ' Imprentas.=Pertódicos.=3.a Seccion.=C¡rc'.ulii- nú -

Siendo el principal objeto d é l a redacción y ciW;o— 
lacion del Bolelin oficial, que todos y cada uno de lo» 
individuos que componen el cuerpo politico..easiéu al 
alcance de sus atribuciones y deberes ; prevengo á V V . 
hagan entrega de dicho periódico á •cualquiejragjGiuda-
dano^ que bajo su reponsabilidad eu caso de cstravio , 
lo reclame para leerlo é imponerse de las dispósicionas 
de las Cortes , del Gobierno, ' ó de las-AutoridaSes.— 
Dios guarde á V V . muchos años. Leou 5 de Abril , de 
• SSy.—Juan Antonio Garnica.=Antonio Garcia , Se^-
cretar io .=Señores Alcaldes constitucionales. Ayunta-» 
mientos y Justicias pedáneas.de 

Ciudadanos1 del siyuntamiento -de Villarejo -de 
Orbigo. 

Viva l a Constitución: Viva la REINA Doña IS/UMIX» 
w,: Viva la REINA Gobernadora. 

Acabáis de elegir vuestro Aj'untamientoCíinstítncio:-
tnal., depositando en él vuestra confianza, para que os 
•conduzca al bien, que os habéis propuesto. Este apesar 
de su» cortas fuerzas, no perdonará trabajo ni media 
alguno, que esté á su alcanze, para realizar vuestros vo
tos. Por la primera vez-que os diiije «u voz, os convi
da á que caminéis por la senda de la virtud, de la ley 
• y de la razón., jamas ha dudado de vuestra decidida a d 
hesión á las sagradas personas de nuestra REINA Doña 
ISABEL II, y SU augusta madre 4a IIEINA Gobernadora, 
y ojalá no llegue ef triste momento 'de • reconveniros, 
0 reprenderos en .este ó rden , pues si sucediese se rá ine -
xorable en castigar tan grandes delitos con todo d r i 
gor de la ley, al paso que respetará y protejerá la tran» 
quilidad públ ica , y la seguridad individual de todo 
ciudadano, tanto en sus personas como en sus hacien— 

• das. S i por desgracia entre 'Vosotros .hubiese alguno 
>que mal contento atacase la'tranquilidad Ó; alterase el 
órden social, tema desde'luego las leyes, y separándoos 
ile su trato, hechadlo al despreeio qi ic Bicrtfce »u con
ducta. Seguid en un todo el camino, que nos ensefta l * 
Const i tución, como pauta ó regla qu? se nos hadado 
para medir por ella nuestras Operaciones constituyén
donos en una verdadera libertad eivii.-Obedeced las A f -
toridjides legitimsmenleconstiiuidas y u^da temaisresfo es 



ÍQ que os manda vuestro Ayuntamiento y lo que de 
vosotros esliera., Para el buen régimon de los pueblos 
de sü dislrito ha acordado publicar y fijar el siguiente 
bandi? do buen gobierno. 

BANDO-

Ceñías Ramos, y Don Jacinto Alvarez, Alcaldes cons-
tinicionalés "de este Ayuntamiento de Vil larejodeOrbi-
g ó ; á 'todos los veeinos y habitantes de los pueblos , de 
su déñíarcion hacen saber: que estando á su cargo el 
gobierno económico y político de ellos, ordenan y man
dan lo siguiente. 

.1.° Todo el que blasfemare del Santo nombre de 
p.ios,de su santisima Madre, ó d e sus santos.será casti
gadocon cuatro ducados de multa y si el delito lo me
rece ó si reincidiese se formará la competente causa. 

a.8 L a persona que profiera palabras osbeenas escan
dalosas ó alarmantes incurr i rá en la misma pena. 

3. ° Toda persona que intentase trastornar el orden 
y tranquilidad pública, será castigada con todo el rigor 
<jue señalan las leyes. 

4. ° Los que profieran palabras ofensivas contra 
nuestra Soberana Doña ISABEL n , su augusta Madre, su 
actual'Gobierno ó Autoridades, serán castigados en 
diez ducados de multa atiemas de formarles la compe
tente causa. . 

5. ° . Los abastecedores de vinp, y aguardiente, cer
r a r án sus abastos á l a s nueve de la noche en invierno, 
y á las diez en vera*-o, pena de dos ducados por pr ime-

' ra vei y doble por la segunda. ' 
6. ° E n estos n i en casas:pnrtículares no se pe rmi -

. t i rán juegos de naipes, de azar, ó suerte, comoperjudi-
ciales á l a sociedad y tranquilidad de las familias bajóla 
pena de dos ducados. 

7.0 Ninguna persona podrá usar de armas sin tener 
l a correspondiente licencia, y haberlo hecho coustax1 
con anterioridad á la Autoridad. 

.8.° Ninguna persona conducirá perro de presa ó 
mast ín sin bozo, pena de dos ducados y toda responso-
inlidad. 

.9.0 Se encarga á los concejos la limpieza posible de 
Jas calles, y que se cieguen las lagunas dentro de p o -
' Jí ládo, para evitar que en ellas perezca algún niño. 

ío.' L a persona que en tiempo de regar los frutos d i 
rija las aguas, por calles ó caminos públicos, pagará 

'•seis reales do multa y resarcirá el daño que hubiese 
'•' caüsado. 

Lo que todos cumplan bajo las penas impuestas, f i 
jándose copia de este en todos los pueblos del distrito 
pál-a que nadie alegue ignorancia. Dado en nuestro 
.^untamiento de Villarejo de Orbigo á 18 del mes de 
Febrero de iS'ij.—Blas llamo?,—JacintoAlvai'ez.=Como 
£«cretario del Ayuntamiento, Estovan González. 

; León Pobrero 27 de 183'7.=lnsértese en el Bolétio 
©fiüial.—Garníca. 

fuerte , sí una estrecha unanimidad no servia de muñe 
á la violencia ; y de aquí resultó el formarse sus loyeal 
bajo las que Imbíau de ser gobernados: de aquí el en
cargar su cuidado y «xecuciou á unos, Ínterin oU'oa 
ocupados en diversas tareas proporcionaban el sustento 
necesario para la vida, y el ropaje que cubriese sw.deiv 
nudez. Enlazadas las familias por necesidad con W 
mas cslrechos vínculos de una unión amorosa, c o m 
plementaron la asociación c i v i l , y su numerosa mnl— 
tiplicaeion las obligó á dividirse y partir la tierra, l 'oi- , 
mando pueblos, y dtís|)ues naciones. No hubo para' 
lodo esto hombro alguno que nuciese con el derecho 
de mandar á los demás: la Divinidad y la naturaleza, 
imprimieron sus reglas en los corazones de los v iv i en 
tes, y estos transmitieron, ó reasumieron su autoridad 
en cierto número que velase por su seguridad, y cu i 
dase de la observancia y conservación de los precep
tos sociales, concediéndole solo un poder ejecutivo; 
mas la ambición fué derrocando las prudenLes eosliuu; 
bres , introdujo las discordias y desuniones , corrom
pió las leyes ; y los mandarines ó caciques valiéiiúos» 
de la ocasión, y hallando aduladores que por prese ules 
y empleos auxiliaron sus ra te r í a s , fueron despojando 
al pueblo de sus derechos; aumentando sus iiierzti; ,*f 
introduciendo la ignorancia y error, se proel»marón 
señores y dueños de los demás ; llegando 'su maldad 
hasta establecer el vergonzoso derecho ieudrJ, y'haccr-
se adorar como dioses. Ellos que debían al pueblo i;is 
distinciones y fortuna, le constituyeron en la ¡.er'vi-
dumbre y esclavitud; y en lugar de velar para su. .(<•-
l ic idad, le robaron el depósito que les había couiiado. 
No perdonando medio para sojuzgarle , le obligaron M. 
caer en la idolatr ía , y á perder toda la i'unrza v us ion 
con la diversidad de opiniones religiosas. Por fin ; aun 
no contentos con tal ascendiente, formaron h-v á »:x 
placer dirigidas á asegurar sus planes, y se las li iuii — 
ron abrazar como dictadas por unos predilectos de ¡•i 
Divinidad encargados del gobierno dirección y correc
ción .del pueblo, con el pequeñito privilegio dtj ser 
dueños absolutos de honras, vidas, y haciendas, siu 
responsabilidad ni sujecciou á las leyes que ellos «mis
mos promulgaron; y en verdad que cuesta parte "o 
tubieron nada do tontos; pero sí de malvados; cuyo 
privilegio y derecho lo hicieron hemlit.wio cstabíoci 
eudo mayorazgo de carne'humana, y la potestad á sus 
bijos de gobernar, fuesen ó no de mala» costumbres ; 
pues de cualquiera manera el pueblo tenía (pie aguan
tarse y callar. Desdo-entonces la sociedad c i v i l , for
mada en sus principios bajo de unas bases justas y drt 
sana moral , se anuló perdiendo su eficacia y sus 
virtudes, y el pueblo quedó como una manada de car
neros obedientes al cayado del pastor. Tal es el cetro 
de yerro con que hemos sido dirigidos largos siglos. 

Operaciones para que las viruelas' no dejen señales en. 
el rostro. 

' '§' 
¿fji 

SOCIEDAD C I V I L . 

Dueño» los hombres del globo , no lardaron en co
nocer la necesidad de la asociación para prestarse mu
tuamente los auxilios que estaban á su. alcance; para 
defenderse du las fieras, y para la propagación y c o n -
sárateion do la expecie humana. La misma naiuraícza 
}«s inspiró y condujo á la r e u n i ó n , y haciéndoles pe-
ne í ra r sus derechos, les descubr ió los medios de sijs-
teri#»'leij. Advirtieron que seríau bollados por el mas 

Habiendo ya roto las viruelas, y que los granos 
empiezen á engordar y llenarse de materia," se tomará 
greda hecha polvos; se mezclará con' nata fresca; se 
liará una especie dé pomada algo líquida para' poder 
con facilidad frotar la cara del enfermo: con una p l u 
ma se aplicará esta nómada á la cara; y se' tendrá c u i 
dado <le renovarla al paso que se vaya secando. Coa 
esto no hay que temer que el enfermo se rasque; po r 
que la frescura dn la nata quita la picazón, y la greda 
t-on que está uiezyldda, disecando ínscusiblémente la 
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i85 
materia que encierra^ los granos impide el. que haga 
hóyó én la carne. 

Remedio para la lepra de los cerdos , y el cáncer del, 
ganado vacuno. , 

Estando bien formadas las pequeñas -pústulas . ne -
graá'rde la lepra en la lengua ¡del: cerdo, ó que se m a 
nifieste enfermedad por el ronquido de animal , se.pul-
voriza aritiriimonio crudo, y se.mezcla con un.poco de 
haririaidevcebada; después se «stíende. sobre su ¿lengua 
y sana irt'fálildememe. Cuando los cerdos-son. acome
tidos de'•enfermedad, se les dá muchas veces á la se
mana ; pero «cuando solo se trata de preservarlos de 
esta infección , basta una vez á l a semana. 

E l mismo .Tepiedio s irve-también para la-gangrena 
del ganado'vacuuo pues,aplicando para el mismo«fccr 
to , produce seguro y.feliz,resultado. 

Probabilidades di ta vida* 

E n Jas compañías de seguros, Montes P í o s , 
y capttaíUaacioncs , los cá lculos se forman siempre 
sobre la-esperanza ó sdase proljabilidad ^UQ^el. 
que se inlercsa tiene de viyif , atendida su < l̂ad ¿ 
y su róil>usJez:-elementos que entrando cu 
nes-de ;;los ía^presarios , conviene «owooer ÍPara ; 
ello el :Sr. ;Simpson f o r m ó la «iguíesate ta?»!» d̂ijV 
probavilidad^s. . . ; ! 

Edad del Añoi-queppo^ 
interesado. baMemente 

..vivera. 

Comisión Principal.de Re.ntas y Arbitrios, de Amortiza-
cion devL'eon. 

, Siendo aun bastantes los'arrendatarios por diezmos 
y démaS ramos de Amortización que.:.no han concur
rido á satisfacer el plazo de. .fin dei/Diciembre ú l t i m o , 

, nú.- obstante lo prevenido .por <el Señor - Intendente de 
. erfiTBroyincia, en el-Bóletin oficial,n.0 se-les a'd-

vicrte;que si para el 2o.del,;presente;mes ..no lo veri
fican,^como tamflMen, del que vence en la -misma fedlia, 
sin nías aviso n i consideración, serán apremiados con 
todo el rigor de l a ley^Leon; 20 de Abri l - de iSZ%— 

' Deogracias Cadorriiga. 4 

.Ifttendeiieia.de la'Priyvineia:de'2x<m* 

•i'k-la,horaíde las/once de la /mañaña-ídel dia i g d e 
• Maytx; prcximo*en- la.'sala de.A^ntaniientO. de esta c iu-
' -dad'-se;íycriíieai'á eLremate,-de--una-casa<del convento de 

Rccójetas d e í s t a ciudad áJa- calle de lajAcebachería ta-
sada-jen. la/cantidad-de 33.130. rs. 

"' Lp^que se anuncia al públ ico para>conocimiento del 
interesado y demás que quieran mostrarse licitadores y 

' .-'•se advierte que a las doce en-punto queda rá cerrado 
''•'• d̂ chO: remate. León y A b r i l 19 de 1837. ss.P..S. D. S. I .= 
' Jusn •Rodriguez'B.adillo.-

• .v-Iguálmente. se^^uuncia; para conoci-
micntó'del que pidió. la; tasación-estar he— 

" cha la- de ¡ u n a x a s a á la calle de Recoletas 
propia del convento de monjas del mismo 
nombre en veinte y un mil ciento treinta. 

. reales. ... 2 i ,«3o. 

León dicho dúv—P. S. D. S. L—Juan Rodríguez Radillo. 

•ra-

i 

Escriben de.S?n; Juan de luz con fecha i3 , quesc-
-r gun las últimas noticias allí recibidas de Bilbao y San 

Sebastian, se ian terminado las fortificaciones de aque-
Ha vil la y principiarán , cuando el tiempo mejore, las 
oneracjoijeSjpor aquella frontera con arreglo al nuevo 

• • ; -plan, d e x a m p a ñ a que se .-está formando-, y.que.Hernar 
j i l i é í r u n , serán, ocupados aiites dé lo oue se piensa. 

Éesjíltg dq un. es tado que publica la Gaceta, que la 
totalidad de fincas nacionales vendidas,hasta fin de 
Marzo , son en número de J 58^ , fueron tasadas en 117. 
152.286 rs. y se han rematado en 257.545.447 r s -y 
24 ms. 

Yídad del 
interesado, 

§ 9 
28 

§ 2 

Imprenta de Lopctcdi, Calle de la Sal n.0 5, freute á la ¡Botica de O. A. Chalanzou. 
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